
 
INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo singular con radicado No. 2021-
00038, para informarle que el día 30 de marzo de 2022 a las 01:18 p.m., en el correo 
electrónico jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Juzgado, se recibió 
memorial remitido desde la dirección electrónica franciscomadar2@gmail.com, por 
parte del Doctor FRANCISCO JAVIER MADARIAGA QUINTERO apoderado de 
YORMAN ALONSO BAYONA NAVARRO solicitando la terminación del presente 
proceso. Provea. 

Ábrego, 30 de marzo de 2022. 
 

    

ESTHER DURANY VALERO PORTILLA  

Secretaria AD-HOC 

 

Ábrego, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
 
 
El doctor FRANCISCO JAVIER MADARIAGA QUINTERO, obrando como apoderado 

judicial del YORMAN ALONSO BAYONA NAVARRO, dentro del presente proceso, 

seguido en contra de RAUL PAEZ BAYONA, mediante escrito que antecede, solicita la 

terminación del mismo, por pago total de la obligación. 

Conforme a lo indicado en el artículo 461 del Código General del Proceso, la petición es 

procedente, y, en virtud de lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de Ábrego,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago de la obligación, de conformidad a 

la solicitud presentada por el doctor FRANCISCO JAVIER MADARIAGA QUINTERO. 

SEGUNDO: Cancelar el título base de la ejecución. 

TERCERO: No ordenar el desglose del título valor visible en el cuaderno principal, 

teniendo en cuenta que la presentación de la demanda se hizo de manera virtual. Deberá 

la parte demandante hacer la entrega efectiva del mencionado título valor, a la parte 

demandada. 

CUARTO: Decretar la cancelación del embargo y secuestro del bien inmueble trabado 

en el proceso, en tal sentido Ofíciese. 

QUINTO: Archivar el expediente, previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE YORMAN ALONSO BAYONA NAVARRO 

APODERADO DR.  FRANCISCO JAVIER MADARIAGA QUINTERO 

DEMANDADO RAUL PAEZ BAYONA 

RADICADO 540034089001-2021-00038 

PROVIDENCIA AUTO/TERMINACIÓN DE PROCESO 

mailto:jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:franciscomadar2@gmail.com


Firmado Por:

 

 

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 70ff033fde11bf71cf2c2acec2d4975c4725e6116afc5847cec559deb0e0ca91

Documento generado en 22/04/2022 03:41:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso declarativo de pertenencia con 

radicado No. 2020-00189, para informarle que se recibió al correo electrónico 

jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el día 25 de marzo 

de 2022 a las 9:43 a.m. nota devolutiva por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad de Ocaña, desde la dirección electrónica 

ofiregisocana@supernotariado.gov.co en relación a la orden judicial proferida por su 

Señoría. Provea. 

Ábrego, 25 de marzo de 2022           

   

ESTHER DURANY VALERO PORTILLA  

Secretaria AD-HOC 

 

Ábrego, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
                                                   

 

 
Observando la comunicación de la señora Registradora de Instrumentos Públicos de la 
ciudad de Ocaña recibida por este Despacho Judicial, SE AGREGA y se PONE EN 
CONOCIMIENTO de la parte demandante para lo que considere pertinente, nota 
devolutiva del turno 2022-270-6-1137, respecto a la orden judicial proferida por este 
Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 El juez,  

 

 

 

CLASE DE PROCESO  DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE ALVARO GOMEZ NAVARRO 

APODERADO DR. YURY KARINA PÉREZ AREVALO 

DEMANDADO HEREDEROS DESCONOCIDOS E INDETERMINADOS DE 
JOSÉ DOLORES PACHECO Y DEMÁS PERSONAS  

DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS. 

RADICADO 540034089001-2020-00189-00 

PROVIDENCIA AUTO/AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO NOTA 
DEVOLUTIVA DE LA O.R.I.P. DE OCAÑA 

Firmado Por:

 

 

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander

mailto:jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiregisocana@supernotariado.gov.co


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 08f88e16f8d23725fa74b71e888f6350315326370e2411a29809a7a1b8add72c

Documento generado en 22/04/2022 03:41:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso declarativo de pertenencia con 

radicado No. 2022-00067, para informarle que se recibió al correo electrónico 

jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho Judicial el día 25 de marzo 

de 2022 a las 10:25 a.m. nota devolutiva por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad de Ocaña, desde la dirección electrónica 

ofiregisocana@supernotariado.gov.co en relación a la orden judicial proferida por su 

Señoría. Provea. 

Ábrego, 25 de marzo de 2022           

   

ESTHER DURANY VALERO PORTILLA  

Secretaria AD-HOC 

 

Ábrego, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

 
                                                   

 

 
Observando la comunicación de la señora Registradora de Instrumentos Públicos de la 
ciudad de Ocaña recibida por este Despacho Judicial, SE AGREGA y se PONE EN 
CONOCIMIENTO de la parte demandante para lo que considere pertinente, nota 
devolutiva del turno 2022-270-6-905, respecto a la orden judicial proferida por este 
Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 El juez,  

 

 

 

 

CLASE DE PROCESO  DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE SAID DEL CARMEN PEDROZA QUINTERO 

APODERADO DR. YURY KARINA PÉREZ AREVALO 

DEMANDADO ROSA  VERJEL  HEREDERA  DETERMINADA  EN  
CONDICIÓN  DE  MADRE  DE JOSÉ  DE  LA  ROSA  

ÁLVAREZ  Y  DEMÁS  PERSONAS  DESCONOCIDAS  E 
INDETERMINADAS. 

RADICADO 540034089001-2022-00067-00 

PROVIDENCIA AUTO/AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO NOTA 
DEVOLUTIVA DE LA O.R.I.P. DE OCAÑA 

Firmado Por:

 

 

Francisco Antonio Fornes Guevara

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:jprmabrego@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiregisocana@supernotariado.gov.co


Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Abrego - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 716774e5f7f2e7a71d430101c7447749d241b359f5bc87b55d727b959c66569a

Documento generado en 22/04/2022 03:41:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


